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contendrán firma, rúbrica ni nombre del autor, sino únicamente 
un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que sirva 
para diferenciarlas unas de otras.

El nombre del autor y el punto de residencia se expresará 
dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre se pondrá el mismo 
lema de la Memoria.

7.a Las Memorias serán entregadas en el local del Colegio 
(Santa Clara, 2 duplicado, bajo) hasta el 1.° de octubre del co
rriente año, y los interesados podrán exigir recibo en que cons
te el lema que los distinga y el número de su presentación.

8.a Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Me
morias dignas de premio se abrirán en la sesión de Junta gene
ral del 27 de octubre y se publicará el nombre de los autores 
premiados.

En la misma sesión serán quemados los sobres que contengan 
los nombres de los autores de las demás Memorias no premia
das, sin que sobre eilas puedan tener ningún derecho á devolu
ción sus autores.

9.a Los diplomas, premios metálicos y títulos se entregarán 
á los interesados en la sesión de aniversario del presente año.

gección ©ficial

RELACIÓN

DE LOS

SEÑORES MÉDICOS-CIRUJANOS DE BARCELONA
QUE HAN ADQUIRIDO PATENTE 

DESDE EL D ÍA  16 DE SEPTIEMBRE AL 15 DE OCTUBRE DEL ACTUAL a S'O 

en v irtud  del Rea l Decreto de 16 Agosto de 1894

Nú
mero Clase N O M B R E S  Y  D O M IC IL IO S

501 7.a Manuel Font Torné, Piedad, 8, 1.°
502 7.a Isidro Calvet y Nava, Pino, 13, 2.°
503 6.a Pedro Manaut y Taberner, Balmes, 17, 1.°
504 6.a Francisco de Sojo y Batlle, Balmes, 19, 1 °, 2.a
505 7.a Miguel Carbó y Carbó, Diputación, 3, 2.°
506 7.a Rogelio Matute y González, Valencia, 328, 1.°
E07 7.a Miguel Soler y Maimó, Canuda, 13, 1 .°
508 7.a José Tarruella y Albareda, Rambla de San José, 37, 2.°
509 5 a Ramón Roselló y Olivé, Carmen, 23, 1.°
510 7.a Lucas Guilló y Bueno, Regomir, 4, 1."
511 7.a Federico Viñas y Cusí, Pelayo, 32, principal.
512 5.a Francisco Fábregas y Másr Bellafila, 5, 1.°


